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Rama Judicial Del Poder Público 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

EJECUTIVO No. 110014003031-2022-00654 00 

En atención a la petición elevada por el actor, respecto de la 

medida cautelar de inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria del bien inmueble de propiedad del ejecutado, la misma es 

improcedente, pues no se ajusta a los cánones de lo dispuesto en el 

artículo 599 del Código General del Proceso, en tanto la presente causa 

corresponde a un asunto de naturaleza ejecutiva no que declarativa y 

las medidas cautelares que proceden son las enlistadas en la norma ut 

supra.  

Recuérdese que el artículo 2488 del Código Civil dispone que 

“Toda obligación personal da al acreedor el derecho de perseguir su ejecución 

sobre todos los bienes raíces o muebles del deudor, sean presentes o futuros, 

exceptuándose los no embargables designados en el artículo 1677”, de 

manera que, en el proceso ejecutivo se adquiere es el derecho de 

persecución sobre los bienes del deudor, por ello, lo procedente es el 

embargo y secuestro, como en efecto se ordenó en el sub lite. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

                                              FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 

JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 

92 del 20 DE OCTUBRE de 2022, fijado en la página web 
de la Rama Judicial con inserción de la providencia para 

consulta en el siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-
municipal-de-bogota/85 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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